   CONCEPCIÓN, 13 de septiembre de 2011.-

Nº    8 0 1    /   V I S T O S :
la solicitud presentada por doña Marisol del Carmen
Montoya Neira por autorización de Traslado de Patente de Alcoholes con giro Expendio de Cerveza; los antecedentes presentados; los Oficios Ords. Nºs. 741 y 742, de 18 y 19 de julio de 2011, respectivamente, de Secretaría Municipal; el Acuerdo Nº 777-100-2011, de 1 de septiembre de 2011, del Concejo Municipal, por el que se rechaza la solicitud de Traslado de la Patente señalada; el Memorándum Nº 320, de 9 de septiembre en curso, del señor Director de Administración y Finanzas; teniendo presente; lo establecido en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695;  y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O


Recházase la solicitud presentada por doña MARISOL DEL CARMEN MONTOYA NEIRA, RUT Nº 11.913.327-0, por autorización para Traslado de Patente de Alcoholes con giro Expendio de Cerveza, Rol Nº 4-3052, desde el local ubicado en Plaza España  Nº 522 local 10 al de calle O´Higgins Nº 756, local 3 de esta Comuna, de conformidad al Acuerdo Nº 777-100-2011, de 1 de septiembre de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, en atención a lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 753, de 22 de junio de 2011, que señala que la comuna de Concepción se encuentra excedida en el tope máximo de patentes de alcoholes otorgadas, establecido en el artículo 7 de la Ley Nº 19.925.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:
- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico
- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de  Inspección Municipal

- Sra.    Marisol Montoya Neira:
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